
GOBIERNO REGIONAL DEL CALLAO 

ACUERDO DE CONSEJO REGIONAL N" 0013 

Ca llao, 28 de febrero de 2019 

VISTOS: 

La so licit ud de Vaca ncia de fecha 04 de febrero de 2019, presentado por el seño r Luis 

Ángel Huarote Pachas, contra la señorita Marisol Andrea López Mendoza, Consejera 

Regiona l por la Perla, el Memorando N" 170-2019-GRCjGAJ de fecha 06 de feb rero de 

2019, emitido por la Gerencia de Asesoría Jurídica. 

CO NSIDERANDO: 

Que, de conformidad con el artícu lo 191' de la Constitución Política de l Perú, mod ificado 

por el art ícu lo Único de la Ley N" 303 05, de los Gob iernos Regionales tiene n autonomía 

política, económ ica y administrat iva en los asuntos de su competenc ia. As imismo, el 

artículo 192" numeral 6, de nuestra Ca rt a Magna establece la competencia de los 

Gob iernos Regionales para exped ir normas en los asuntos que por mandato 

constitucional o legal le competen . 
Yr~ ' ,¡ c-,¡ , 

I ¡fy" <.pue, el artículo 39' de la Ley N" 27867 Ley Orgánica de Gobiernos Regionales señala que, 

en . :~;o 15$ Acuerdos del Consejo Regional constituyen normas que expresan la decisión de este 

2/
-" :~f:~.~ ó/gano sobre asuntos internos del Consejo Regional, de int erés público, ciudadano o 

instituciona l o declara su voluntad de practica r un determinado acto o sujeta rse a una 

conducta o norma institucional. 

Que, el artículo 30' de la Ley N" 27867 Ley Orgá nica de Gobiernos Reg ionales establece 

(05 ) causales de Vacancia y Suspensión del cargo de Presidente, Vicepres idente y 

Consejeros del Gobierno Regional ( ... ) la Vacancia es decla rada por el Consejo Regional, 

d:l.~rr>?;1 dando observancia al debido proceso y el respeto al ejercicio del derecho de defensa 

( ... ) . 

Que, la Gerencia de Asesoría Jurídica, mediante documento de vistos manifi esta que, las 

causa les de vacancia exp uestas en la norma son específicas, por lo que, la 

documentación presentada por el ciudada no Luis Ángel Huarote Pachas, no se 

. encuentra enmarcada en ninguna de las causales para la vacancia o suspensión del 

Consejero Regional, por tanto, no procede. 

Que, el Consejo del Gobierno Regional del Callao, en sesión celebrada el 28 de febrero 

de 2019, y en uso de las facultades conferidas por la Ley Orgánica de Gobiernos 

Regionales Ley N" 27867 Y el Reglamento Interno del Consejo Regional del Callao, 

aprobado por Ordenanza Regional W 001-2008; con el voto aprobatorio por MAYORíA 

de los Consejeros Regionales. 

1 



ACUERDA: 

Primero.· Declarar IMPROCEDENTE la solicitud de vaca ncia presentada por el ciudadano Luis 

Ángel Huarote Pachas, contra la Señorita Marisol Andrea LÓPEZ MENDOZA, Consejera Regional 

del Distrito de la Perla· Callao. 

Segundo.· Dispensar el presente acuerdo del trám ite de lectura y aprobación del Acta. 

POR TANTO: 

MANDO SE REGISTRE Y CUIViPLA. 

~r.oBIERNO REGIONAL OEL CALLAO 
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